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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Dirección General de Análisis 
y Programación Presupuestaria 

Edicto por el que se comunica el inicio de expediente 
de incumplimiento a la sociedad «Piscifactoría de 

Arceo, Sociedad Anónima», expediente AGj2.071 

De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones PiIblicas y del Procedimiento Admi
rustrativo Común, por el presente edicto se pone 
en conocimiento de la empresa «Piscifactoría de 
Arceo, Sociedad Anónima», tiMar de expediente 
AG/2.071 (A.1. 94/96). que con fecha 17 de sep
tiembre de 1996. la Dirección General de Análisis 
y Programación Presupuestaria del Ministerio de 
Economía y Hacienda. ha acordado iniciar expe
diente de incumplimiento, al estimar que la entidad 
no ha cumplido con los apartados 3 (Empleo) 
y 4 (Inversión), de la Resolución Individual de Con
cesión de Incentivos Regionales de fecha 26 de abril 
de 1985. 

El expediente se pone de manifiesto a la entidad. 
en este centro directivo. sito en Madrid. paseo de 
la Castellana, 147. planta once. despacho diez, pre
via petición de hora al teléfono 91-571 44 12, exten
sión 234. de lunes a viernes, de nueve a catorce 
horas, y se le concede un plazo de quince días 
para que alegue y presente los documentos y jus
tilicantes que estime pertinentes a su derecho. 

Madrid, 30 de septiembre de 1996.-El Director 
general. Pascual Fernández Martioez.-64.312-E. 

Edicto por el que se comunica el inicio de expediente 
de incumplimiento a la sociedad «Pisci/actorla de 

Arcea. Sociedad Anónima». expediente AG/l.362 

De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 59.4 de la Ley de Régimen Juridico de las Admi-
nistraciones PUblicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, por el presente edicto se pone 
en conocimiento de la empresa «Piscifactoría de 
Arcea, Sociedad Anónima», titular de expediente 
AG/1.362 (AJ. 91/96), que con fecha 17 de sep
tiembre de 1996, la Dirección General de Análisis 
y Programación Presupuestaria del Ministerio de 
Economia y Hacienda. ha acordado iniciar expe
diente de incumplimiento, al estimar que la entidad 
no ha cumplido con los apartados 3 (Empleo) y 
4 (Inversión), de la Resolución Individual de Con
cesión de Incentivos Regionales de fecha 19 de mayo 
de 1983. 

El expediente se pone de manifiesto a la entidad, 
en este centro directivo, sito en Madrid. paseo de 

la Castellana, 147, planta once. despacho diez, pre
via petición de hora al teléfono 91-57144 12.exten
sión 234, de lunes a viernes. de nueve a catorce 
horas, y se le concede un plazo de quince días 
para que alegue y presente los docwnentos y jus
tificantes que estime pertinentes a su derecho. 

Madrid, 30 de septiembre de 1996.-EI Director 
general, Pascual Femández Martinez.-64.314-E. 

Delegaciones 
BARCELONA 

Extraviado en oficinas de la Administración res
guardo expedido por esta Caja el día 13 de mayo 
de 1996, con número de registro}06327, necesarios 
en metálico. propiedad de Juzgado de Instrucción 
número 17 de Barcelona, para garantizar a don 
Ramón Palau Asensio, a disposición de Juzgado 
de Instrucción número 17 de Barcelona, cuya obli
gación es cantidad intervenida a don Ramón Palau 
Asensio, en diligencias previas número 904j86-Z, 
del Juzgado de Instrucción número 17 de Barcelona, 
por un importe de 80.000 pesetas. 

Se hace público para que la persona en cuyo poder 
se encuentre lo presente en la sucursal de la Caja 
de Depósitos en Barcelona, ya que el depósito no 
se entregará sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto si trans
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio no ha sido presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Caja de Depósitos. 

Barcelona, 26 de septiembre de 1996.-EI Dele
gado provincial, Miguel Parra Ortega.-64.295-E. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección General de Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera 

Segunda .Jefatura de Construcción 
de la Subdirección General de Construcción 

de Infraestructuras Ferroviarias 

Resolución! relativa a la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras del «Prrr 
yecto básico de la modificación número 1 del prrr 
yecto: Línea Valencia-Tarragona. Tramo: Las Pal-

mas-Oropesa. Plataforma» 

Con fecha 20 de marzo de 1996. la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferro-

viario aprobó el proyecto reseñado. ordenando a 
esta Jefatura el 4 de octubre de 1996, la iniciación 
del expediente de expropiación de los tertenos nece
sarios para la ejecución de las obras en el término 
municipal de Benicassim, sin peIjuicio de los que 
resuelvan los Tribunales sobre los recursos plan
teados por algunos afectado~. 

Al no estar incluido en la Normativa de la Ley 
16/1987. de 30 de julio, de Ordenaci6n de los Trans
portes Terrestres le es aplicable el articulo 153, sobre 
declaración de utilidad pública y la urgencia de oCUa 

pación de los bienes afectados, siendo en conse
cuencia de aplicación el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y concordantes del Reglamento para su aplicación 
de 26 de abril de 1957. 

Por cuanto antecede, esta Jefatura ha resuelto 
abrir información pública, a los efectos dc expro
piación, durante el plazo de quince dias computados 
en la forma establecida en la primera consecuencia 
del articulo 17 del Reglamento de 26 de abril de 
1957, publicando la relación de interesados. bienes 
y derechos afectados en el «Boletín Oficial del Esta
do}). «Boletin Oficia» de la provincia y en los diarios 
«Mediterráneo» y «Castellón Diario». y exponién
dola junto con los planos parcelarios en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Benicassim. para 
que los propietarios que ftguren en dicha relación 
y todas las demás personas y entidades que se con
sideren afectadas por las obras, puedan formular 
por escrito, ante esta Jefatura, las alegaciones que 
consideren oportunas a los solos efectos de subsanar 
posibles errores en dicha relación, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y 
en el articulo 56.2 del Reglantento para su apli
cación. 

Asimismo, ha resuelto fijar fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación en 
los dias y horas que se detallan en la relación de 
interesados a que se hace referencia en el párrafo 
anterior. siendo el lugar de reunión la entrada a 
la parcela afectada. 

La fecha para el levantamiento del acta previa 
a la ocupación será previa y debidamente notificada 
individualmente a los interesados, los cuales deberán 
comparecer con los documentos que identifiquen 
su personalidad y. caso de no haberlo hecho con 
anterioridad, con aquellos que acrediten la titula
ridad de los bienes y derechos afectados, y, de no 
comparecer personalmente, su representante deberá 
estar debidamente apoderada al efecto. 

Madrid, lI de octubre de 1996.-El Ingeniero Jefe, 
Javier Medina Salanova.-64.309-E. 
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TÉRMINO MUNICIPAL DE BENICASSIM 

Relación de bienes y derechos afectados y fecha del levantamiento de las actas previas de ocupación de la expropiación de urgencia 
motivada por las obras del proyecto básico de la modificación número 1 del proyecto "Línea Valencia-Tarragona. Tramo 
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RUIZ DEALIiEHT KAlIA 
RUlZ DEALlIEHT MIGtJEI. 

RAMON DOTRes JOSE VICENTE 

FO<1U1.:. ... I.LORENS VICENTA 

Las Palmas-Oropesa. Plataforma» 

J)"lIIidlio 

el MAYOR, 62 ALMJ:l.NARA 
el SAN nERNAIWO. 1I ONDA 
el HERREJIOS, 6 CJ\STELLON 
Af TERRA ALTA. 2~ !lATEA 

el MA YOR. JI) CASTI~I".()N 

el kAMON y CAlAL. 61 VIIL¡-:.NCIA 

el SANTO TOMAS 31 IlENICASSIM 
('/ SANTO TOMAS 11 UI'.NICASSIM 

el SAN ANTONIO 29 IJI~~CA:;'''IM 
el SAN ANTONlü 29 BENICASS[M 

el SAN ANTON[O 29 BI'.NlCASSIM 

Al GENEKALISIMO J7 OIWI'P..s~ 

CI SANTO TOMAS 90 DENICASSIM 

CI SANTO TOMAS !.lO DENICASSIl.t 

CI SANTO TOMAS 60 BENICASSIM 

CI SANTO TOMAS 60 lH~NICASSIM 

CNO ON])A 44 BURRlANA 

CI TAI~RAGONA, 1 CASTELLON 

C'I TAIHl~GONA, 1 CASTELLON 

CI SANTO TOMAS 60 BENICASS[M 
CI SANTO TOMAS ÓO )3ENICASSIM 

cr Da CJI) 18 lJURRIANA 

l'IT/\lnL ... li~)NA I CAsTEI.I.ON 
c/ TAJ{I{AtitlNA I <"MiTEI.1.0N 

Cf NUI.ES 23 CASTELLON 

el JOIWE ("OMIN 3 JlF.NICASSIM 
.'\ V (·¡\STEI.!3)N sr!'1 IIENj(·ASSIM 
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RUSTICA 

HIJSTI('A 
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RUSTICA 

el TOM/\S S,\l.VADOI{ IU ¡'OItCALL IUIST1CA 

el SANTO TOMAS 122 BE.NICASSIM RlISTlCA 

eIMAYOR57ALM~ARA RlIsnCA 
el SAN IWQUI::: 35 ALMENARA 
C/ SAN ImQIJE 18 ALMENARA 
el SAN IWQ11I! B ALMENARA 

('1 SANTO TOMAS 116 nENlcASSIM 

C/IA 1'AIJ 30 fII:.NICA,s,sIM 

CI SANTO TOMAS 67 uENICASSIM 
el SANTO TOMAS 67 BENICASSIM 

el A. MANCEBO l-1 VALENCIA 

el J. UENAVENTE 23 VALCNt:1A 

el EL I1ACHlr.LEI~ 1 VALENCIA 
CI EL HA('HII.I.ER I VALENCIA 
el El. IIACHILI.ER 1 VAI.IiN("IA 

el LEOI'_ QuelmL 2 UE.NlcASSIM 

("1 O. SAN(ilJI~~}\ 11 IiENj{·A!-;~IM 

RIJSTKA 

RUSTICA 

RUSTICA 

RUSTICA 
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Tipo de .r .. :.:cióg 

"hRCIAl 

¡'AReIAI 

j'ARCIAL 

PARCIAL 

l'AnCIAL 

TOTAL 

l'AnCIAL 

l'ARCIAL 

PARCIAL 

PARCIAL 

PARCIAL 

PARCIAL 

PARCIAL 

l'ARCIAL 

1',o\1<<:lAl. 

PARCIAL 

!'ARCIAL 

l'ARCIAL 

¡'ARClAl. 

PARCIAl. 

l'ARClAL 

PARCIAL 

l'ARClAL 

PAI~CIAL 

PARCtAl 

l'AIH:lAL 

Supernde 
,.' 

Cultivo 

19,90'} Naranjos 

2 . .173 AllllcnurOI y 
pino, 

I 338 l>bnd:lrinO$ 

2.580 Alnl<'ndros 

4.032 Sin \:ullil'lu 

789 AIJ1\~ndro~ 

6.588 Nar:mjos 

3.870 Almtndms· 
EdirlCadón 

212 sin \:ultivllr 

1.465 Ahllendros 

469 Almendros 

3.225 Nn¡rnjO! 

19,'; Alnl<"ndro~ 

ij,';6 Plivus 

1..799 AIJ1lendro~ 

1.942 Alnlcndros 

70 Abn~ndros 

27 Allmndro! 

I.IY8 Naranjos 

1.848 Alnlt"¡¡dros· 
Oli~os 

I :(,77 AbLll."mlft)~ 

F«ha del Ad ... 

Pre\ia 

Día llora 

6-2-97 16.00 

IDU 

6-2·97 11.10 

6-2-97 HUO 

6-2-91 \1.30 

~2-97 13.30 

5-2·97 [8.00 

5·2-97 17.00 

5-2-97 16.00 

5-2-97 12.30 

5-2-91 13.30 

5-2-97 11,30 

5·2-97 10.30 

5·1.·97 'lO 

4·1.·97 1800 

4-2·97 17.00 

4-2-97 16.00 

4·2-97 12.3U 

11.30 

4-2-97 IO.3U 

4·2·97 9.30 

30-1·97 12.30 

30.1-97 IUO 

30-1-97 11.30 

30-1-97 10.]0 

3U-I·9'/ 9J1J 

2'J·I·'J7 J/.lK) 
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I~'¡;I:/)no 1'II~da TIpo de IIr~'C:don Superficie Vía lIura 

w' 

" COMIJNJn"I> MONJAS OIll,ATAS el A_ ovrcoo 3lllENICASSIM RllSTlCA 7 131) PARCIAL J.64J OIiv()~ 29-1-97 16_00 

65 Rumr~'I..s A. el CONDE IIA.U 2 IIENICM¡SIM IWSIICA 7 ll2 I'AltClAL .1.326 Naranjos 29~1·97 12 JO 

67 TIlSON BEI.LlDO M" MEJU"EDES Al OEL M.AR 29 CASTELLON RUSTICA 7 '" PARCIAL 15 útil'o! 19·1·97 11.30 

70 T ARR[GA BELLIDO ANTONIO el SAN ANTONIO 29 llENICAS~IM RUSTICA 6 17 "ARCIAL liD Sin cultivar 29-1-97 10,JO 

TARREGA IIEUJI){l CARMEN' Cf sAN ANTONIO 29 IIENICASSfM 

TARR(;(jA IIELLlPO I'KANCISCA el SAN ANTONIO 29 IIENICAS,.<;IM 

71 IlERNAI. MOR FRANCISCO HEREDEROS RUSTICA , 25 l'ARCrAL m Olivos 19-1-97 .... lD 

72 TARRF<iA NF,IIOT DOM[NGO CI LA ['AU 22 IIEN[CASSIM RlJSnCA 6 " I'AIH~IAL 5.040 I'm3r 28·1-97 IO.3U 

lAIU{E<iA NUIIH I'RANCISCO ('1 lA i'AII 22 H¡'NICA~SIM 

13 MONTOMNES,S.A ('1 DE ENMEn¡O 9 CASTELLON IWSTICA 6 11 I'ARCIAL 2.187 MOflte lIajo 28·1·97 18.00 

FOMI:.NI'O DI.: 1J1:NICASSIM, S.A. . 

75 MONTORNE.'i, S A el D12 I:NMEDIO 9 CASTELLON RUSTICA 6 ,O PARCIAL '" Sin cultivar 23·1-97 iS,OU 

fOMENTO Ull HENICASSIM, S,A. 

76 AYUNTAMIENTO DE BENICASSIM el 1>1_ SHiARRA 3 lJt:NICASSIM RUSTICA , 12 PARerAL '" Sin cul!ivar 29-1·97 lUJO 

TI A YUNTAMIr:NTO DE nr!NlcAsSIM el M. SEGARltA 3 UENICAS!;IM RIISTlCA , 13 PARCIAL J79 Sin Cullivar 29-1197 Id.OO 

" TARREGA BEUJUO ANTONIO el SAN ANTONIO 29 lIENICASSIM IUlSTICA , 
" PARCIAL 60 N.uanjog 28-1-97 17.00 

r,\MRHiA IlElVUO ("AIIMI~N el SAN ANTONIO 29 IIl,NICASSIM 
TARREGA BELLIDO fKANCI.sCA CI SAN ANTONIO N II1'N1CASSlM 

79 ASLN UERNAL JA V¡ER el ~ANTO TOMAS -19 BENICASS[M RUSTICA 6 2J PARCIAL 21 Sin cu1ti~Ar 28-1-97 IUO 
ASIN IiERNAL JESlIS CI SANTO TOMAS '19 IIENICASSIM 

'" BEttNAL MOR FRANCISCO HEREDEROS RUSTICA , " PAIKIAL '" OlivO.!l 2&-1-97 12.30 

81 TARHEGA FERRANDOJOSE ANTONIO (1 I.OS nOLOKl'.,'i H» nr-.NICASSIM RI)STICA , 
" PARCIAL '87 Sin clIltiv31 2&·1-97 11.30 

SA'-1RA GARCtA M' \)OLORES CI LOS UOLOIU:.s I~ IIEN1CAS.sIM 

" TARREGA NEBOT I)OMINGO CI LA l· .... " 21 ur'.NICASSIM RI.ISTICA 6 " PARCVd_ 5.014 l'in.Jr 28-1·9', 10.30 

TARKE<iA Npllrr ¡'lt·\N('JS('O el LA Mil ~2 BI:NlCAS. .. lo\! 

" TAKHEUA MIJÑOZ CELlA MARIA ¡'r ESTAC¡ON 3 HENICASSIM RUSTICA • " l'ARCIAL 1.712 Almendros 28_1_97 9.30 

TARKI:OA MUÑOZ ROSA ANA I'Z ESTi\CION 3 IlENICASS[M 
. 

" TAltllE(iA 1I0NET TEIU! .. ';A el SANTO TOMA::> 57 IIENICi\SSIM lIUSTICA • 27 I'AHCIAI. 2.1I:i1 AI:;IITohos- 23-1·97 18,01,) 

Olivos 

" TARREGi\ GAltCIA GERTltlJl)!S pz I~<;TACION 3 1I1:NICASSIM IWSTICi\ 6 " l'ARCIAL 1.222 N;lf:mjos· ?)-I·')7 17_00 - G1iíic~,iÓll 

" T"':'RREGA GARCIA FRANCISCA el DI:NASAJ. 4 CASTELLON RlJSTlCA , 231 PARCIAL 120 Mami;,.rino, 23-1-97 16.1X1 

87 - TARREGA ROQUETA JOSEFA Cl T, LO IiLANCH 6 BENleASSIM R·USTICA , ,. PARCIAL 2.786 Mandarino,- 23-1-91 12.30 
C.sda 

" TARREOA ROQIIETA M" CARMEN CIllA YEK 10& 8ENICASSIM RUSTICA , 30 PARCIAL 2.147 Almendros 2?'1·97 II.JO 

•• FUCNTES VALVERDH JOAQUIN el SANTO TOMAS 49 lJENICASSIM RUSTICA , 31 PARCIAL 1167 Naranjol -22-1·97 18.00 
FUENTES VALVERDE ~IAKIA el SANTO TOMAS 49 lIENleASSIM 
FtJENTP~<; VALVERDEeARMEN . 

90 CI.AUSELL FERRANOO M A TERESA el LOS DOLORr..s 47 IWMCASSIM RlJSTICA , " PARCIAL 1.250 MilndarlnO$ 2J·I-91 [() JO 
~ 

'2 . TARREO .... IJELUDO ANTONIO CI SAN ANTON[O 29 BENICASSIM RUSTICA • " PARCIAL 1.002 Sin cuhi\lQt 23·j-97 9,30 
TARREa .... DELLlDO CARMEN el SAN ANTONIO 29 lIENICASSIM 
TAllltEGA lIELL![}O FRANCISCA CI SAN ANTONIO 29 llCNICASSIM 

93 QllERAL GOMEZ I'ASCUAL el COLUMIlRETIL<; 15 CASTELI.ON R(ISTICA 6 31 I'ARClAL ,,, M;¡m.!;¡rinos :!2 1-97 I ~ 1(l 
QUEitALGOMEZ JOSI-'. MÁRIA C"I CULlJMIIIU:.:n=..s 15 CASTE.LLON 

.. "~RTI ALONSO ANTONIO el SANTO TOMAS l-t-t IIENICASSIM RUSTICA , 
" ['ARCIAL '" NuanjOll 221·'n I J ,10 

" /.Ii\KlI AI,ONSI)('AIIMEN ('/ LE .. '> IiAIUtA!)lll'.<; \ III'NII"AS-"I~1 R(I~TI(-A , " l'AIIClAL ", M.u\"¡a¡L!m~ nl-"'7 ID]I) 

S(>CAMItADES RAt-ION FltANClSCO CI LI;"-; ¡¡AI~RAQIJ¡;S 5 IIENICASSlt.I 

-~ 

" MARll BELUDO M.\RIA el LA I'AI) I~ ¡¡FNlCASSIM I~IJSTICA , .\1 ¡>AIIClAL 1.270 AlmclH.hv~ 22 J -97 9 lO 

'IJO CLAROS VICIANO ANTONJ() el A. TARRE(iA JO CASTlJ.I.ON I\IJST¡('A 6 55 !'ARCIAL 8.839 Oli~ll~- 21-1·97 17.00 
CLAROS t.1AI<QlIl~ ¡(OSA MARIA el MQ ENsENAnA 20 CASTEl.lON Almen¡lIOJ;-

l~irtCBci6n 

JUI I',\LANQIJES AI'A¡{IC¡ j(IAQllIN el SANTO TOMA.': 67 HENlCASSIM RUSTICA 6 5' PARCIAL HU3 Almen"¡rul 21-1-97 16 ()I,) 

101 U(;.!;CONOCIl>O RUSTICA 6 " PAUClAL 1.715 MOflI~ U~ju 21-1-97 "00 
I 
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UoloS ClllllldrlllC!/. Supernd(c 11 t~pr .. plllr Focha del AcUl 

Hüu ¡'f<'pid"riw; 11"111 i¡;jli~. Nlllun¡]u.oa CUlli\lD 
r ..... 

l'o1i¡:'lno ¡>Qr[l'la Tipo de IIr .. 'Cción Superficie m. llora 

m' 

103 ARNAU CLAIJSELL ROSA C" DOLORES Hi UENICASSIM RUSTICA , " PARCIAL ,.. MalQful 21-1-97 12.30 

MARTI RAMON JOSE JESUS CI DA VER 13 IJENICASSIM URDANA 918 MlIornl 

10l AYUNTAMIENTO DE BEN1CASSIM el M. SWAkKA ] lJE.N1CASSIM RUSTICA , Si PARCIAL 7.832 Sin -cultivlr 29·1·91 18.00 

ln.~ IIEU.I[IO BERNA!. 1;I~kNANI,O AV CASTEI.I.ON 21111:NICAS,.<¡IM IWSTICA , ,O PARClAL 3,101 AI¡:arrob~ 21-)-97 11.30 

107 TARREeA DERNAL JOSE LUIS PZ ESTACION 3 DENICASSIM RUSTICA , " PARCIAL 729 Almen(!ros 21-1-91 10JO 

110 LEMANN JOHAN RUSTICA , 91 PARCIAL 3.921 Pinos 11-'·91 9.30 

112y1l3 RUIZ DEALUERT CAROLINA el A. MANCEIlO 3-1 VALENCIA RUSTICA , 100 PARCIAL 2J.cm NUldljoa y 16+91 18.(10 
NI qZ ~(;.A!.BEln PABLO el J. llENA VENTE 23 VALI~CIA Mon~ bajo 
RUIZ DEAlIlEItT CRISTINA .1 BACHILLEIlI VAU!NClA 

RUIZ L>EALUERT MTIA C/ IJi\CH1LLEK 1 VALENCIA 
RUIZ DEALUERT MIGUEL el nAC'HILLEIlI YALI!NClA 

11' DELLlI)O MARTl JUAN el l.OS DOLORES .. 7 BEN1CASSlM IWSTICA , 107 PARCIAL 1.408 Almendros 16-1·91 17.00 

-
11; RU¡Z DEA.LIJERT CAROLINA el A. MANCEIIO J~ VALENCIA RUSTICA , 106 PARCIAL 691 Narlllljol 16-1-97 16.00 

IWJZ Dl'ALnUU ¡'AIILO el J. HENAVENTE 23 VALENCIA 

RUIZ DEAU;ERT CRISTINA C/I1ACHILLER I VALENCIA 

RIlIZ DEALUEIn KA TIA el BACHILLER I VAI.ENClA 

R,UIZ DEALBERT M[GIJEL el IlACIIILl.EI{ I YALP.NCIA 

11' RUIZ UEALBERT CARULINA el A, MANCClIO J'¡ YALI:NCtA RUSTICA , 110 PARCIAL 6.529 Naranjos 16-1-97 12,JO 
RVIZ DEALBERT PABLO el J. DENAVENrE 23 VALENCIA 
RII1Z DFALBERT CRISTINA cr BACHILLER I VALf..NClA .. 
RUIZ DEALBERT KATlA CI BACHILLER I VALr:NCIA 
RUlZ DI~.ALBERT MIGUEL e/ BACHILLER I VALENCIA 

-, 
il7 RUIOEA,S.A CI CONDI! BAU '2 npl'>IlCASSIM RUSTICA , 111 PARCIAL 1.212 Nnanjos 16-1-97 11.30 

120 RUIDEA.,S.A. el rONDE BAU '2 BI!NICASSIM RUSTICA • 114 PARCiAL 54' Naranjo. 16-1-97 10JO 

111 CASAÑ BELLIDO ALVARO JUAN CI CORREOS l· DENICASSIM RUSTICA • 124 PARCIAL 83' Viña 16-1-Y7 9.30 

121 VIDAL BELLES DOLORES RUSTICA • 2" PARCIAL 1.640 Almendro, 15-)-97 18.00 

123 CASA.~ UERNAL ROSA CI DA YER 3- BENICASSIM RUSTICA • 2 .. PARCIAL 4.305 Almendros 15-1-97 17.00 

1" RUlDF..A,S.A (,l CONDE IIA112 BENICASSIM RUSTICA , 194 l'ARCIAL 9.775 NUlLIljoJ. 15-1-97 16.00 

125 DAN[GAS NAVARRO MANUEL el SAN MIGUEL 9 CASTELLON RUSTICA , 193 PARCIAL '''' Pinar 15-:·97 Ino 
PICHASTOR MARCO !>-lARrA LlDON CI SAN MIGUEL 9 CASTELLON 

126 kUIDEA,$.A el CONnE BAIJ 2 BENICASSIM ItUSTICA • 111 l'AI~CIAL 5.360 Naranjos 15·1-97 11.30 

127 VI:::NTUAA GARCIA JUAN FRANCISCO AV REY DON JAIME 5 CASTELLON RUSTICA , 1" PARCIAL 74' Almendros 15-1-97 10.30 

128 CAHALI ER PJCHASTOH M' TEJlESA IW:iTlCA , 1" l'ARClAl 1&3 Olivl»- 15-1-91 9,](1 

Almendros-Viña 

129 MELlA BLASCO RAFAELA el RAFALlo:NA 5 CASTELlON RUSTICA , 154 PARCIAL 1.009 Olivos 14·]-91 11.00 

130 I 
VENTURA GARCIA JUAN FRANCISCO AV REY DON JAIME 5 CASTELLON RUSTICA • 1" PARCIAL 512 Viña 14-1-97 11.00 

~--t-VP.NI'llRA GARClA JUAN FRANCISCO AV REY DON JAIME 5 CASTELI.ON RUSTICA , 1" PARCIAL 2.156 Huerta 14-1-97 16.00 

132 RUIDEA,S.A. CI CONDE DA U 2 lJENICASSIM RUSTICA , l5l PARCIAL 3.(177 Nuar.jOl 14-1-91 12.30 

134 TARREGA QUEROL VICENTE CI SANTO TOMAS·J4 BENICASSIM RUSTICA 6 14' PARCIAL 4.854 Sin tuhivar 14-1-97 liJO 

m TARReOA Q{JERAL DOMINGO CI SANTO TOt-tAS 34 B-ENICASSI~ RUSTICA • 1" PARCiAL 4.90j Naranjos- 14-1-97 10.30 
MalOrnl 

. 

lJO RUIDF..A,S.A. el CONDE OAU '2 UEN'ICASSIM RUSTICA • 141 PARCIAL 705 Matorral 14-1-97 9.30 

137 PAUS MONFEIOWRJOAQUIN CI SAN ANTONIO 80 BENICASSIM RUSTICA , .. PARCIAL .21 NlranjOll 21_1_91 16.00 

l3S ALVIOLSGOMEZ VICENTE CI NAVARRA 7S CASrEUON RUSTICA , 
" P¡\RCIAL .. Naranjos 21·1-91 17.00 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Direcciones Provinciales 

CANTABRIA 

Autorización administrativa de instalación eléctrica 
y declaración en cOncreto de utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966. artículo 10 del Decre
to 2619/1966, ambos de 20 de octubre (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24), se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración. en 
concreto, de utilidad pública de la instalación eléc
trica. cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

Expediente número: AT-115-96. 
Peticionario: «lberdrola, Sociedad Anónima». 
Lugar donde se va a establecer la instalación: Cas-

tro Urdiales. 
Finalidad de la instalación: Suministrar energía 

eléctrica al Geriátrico de La Loma. 
Características principales: Linea eléctrica aerea 

al CT número 154 «Geriátrico». Tensión, 13,2 KV. 
Longitud, 62 metros. Conductores. aluminio-acero. 
Sección, 54,6 milímetros cuadrados. Apoyos. metá· 
licos. Origen de la linea, poste de hormigón núme· 
ro 12 de la linea STR Castro-Sámano. Final, apoyo 
número 1 proyectado para paso a subterráneo. 

Presupuesto: 1.331.051 pesetas. 

Lo que se hace público. para que pueda ser exa· 
minado el proyecto en esta Dirección Provincial, 
Servicio de Energía. sita en Castelar, 1, Y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamaciones por duplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
dias, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

Santander, 20 de septiembre de I 996.-EI Director 
provincial, Felipe Bigeriego de Juan.-64.238-15. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

JAÉN 

lniciación de expediente de declaración de aguas 
minero-medicinales en el término municipal 

de Villacarrillo 

La Delegación Provincial de Industria, Comercio 
y Turismo de la Junta de Andalucía en Jaén, hace 
saber que por don Francisco Javier Machado Bal· 
dosano, con domicilio en Linares (Jaén), parque 
Doña Elvira, b·3, sexto A, ha sido solicitada la decla
ración de la condición de minero-medicinales de 
las aguas procedentes del manantial «Nuestra Seño
ra del Buen Consejo», situado en parcela, letra C. 
en escritura, que se corresponde con una de las 
divisiones en las que se ha fraccionado la fInca 
denominada .EI Saladillo», en el término municipal 
de Villacarrillo (Jaén). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 39 del Reglamento General 

Martes 22. octubre 1996 

para el Régimen de la Mineria de 25 de' agosto 
de 1978. 

Jaén, 29 de marzo· de 1996.-EI Delegado pro
vincial. Francisco Gareía Martinez.-64.151. 

Consejería de Trabajo e Industría 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Solicitud de permiso de investigación 

La Delegación Provincial de la Consejería de Tra
bajo e Industria hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de...investigación, con expresión 
del número, nombre, mineral, cuadriculas y términos 
mUnícipales: 

30.360. «El Barracón». Calizas marmóreas. Cúllar. 
Orce y Galera. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per· 
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días. contados a partir de esta publicación, de con
fonnidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 25 de agosto de 1978. 

Granada, 18 de septiembre de I 996.-EI Delegado 
provincial. Mariano Gutiérrez Terrón.-63.823. 

Solicitud de permiso de investigación 

La Delegación Provincial de la Consejería de Tra
bl\io e Industria hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación, con expresión 
del número, nombre. mineral, cuadrículas y términos 
municipales: 

30.367. «Mercedes ¡l». Sección C). 77. Agron, 
Alhendín, Albuñuelas, Padul, Jayena y Vlllamena. 

Lo que se hace público a fIn de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per· 
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de esta publicación, de con
formidad con lo establecido en el articulo 70 del· 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978. 

Granada, 18 de septiembre de I 996.-EI Delegado 
provincial, Mariano Gutiérrez Terrón.-63.818. 

Solicitud de permiso de investigación 

La Delegación Provincial de la Consejería de Tea· 
bajo e Industria hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación, con expresión 
del número. nombre, mineral. cuadriculas y términos 
municipales: 

30.352. «.Iacinta». Sección C). 84. P. Martinez, V. 
de las Torres y Fonelas. 

Lo que se hace público a fm de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per· 
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
dias. contados a partir de esta publicación, de con· 
formidad con lo establecido en el articulo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 25 de agosto de 1978. 

Granada, 18 de septiembre de I 996.-EI Delegado 
provincial. Mariano Gutiérrez Terrón.-63.820. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de Economía 

Vi certamen periodístico Ruta de la Plata 

Objeto: Trabajos de prensa escrita. radio y tele· 
visión. referentes al tema «Ruta de la Plata», publi· 
cados o emitidos en el ámbito nacional o ¡nter· 
nacional, entre el I de enero y el JI de octubre 
de 1996, no premiados en anteriores convocatorias 
de este certamen. 

Dotación del premio: 2.000.000 de pesetas, 
\.500.000 pesetas y 1.000.000 de pesetas, respee· 
tivamente. 

Plazo de presentación: Hasta el 31 dc octubre 
de 1996 (inclusive). 

Los trabajos y sus copias correspondientes se pre
sentarán o enviarán por correo certificado a la Con
sejería de Economía del Principado de Asturias, 
Dirección Regional de Servicios. sita en la plaza 
de España, 1, bajo, 33007 Oviedo. 

Para ampliar la infonnación pueden dirigirse al 
teléfono (98) 510 64 35. 

Oviedo, 10 de octubre de 1996.-EI Jefe de la 
Sección de Infraestructuras Turisticas. Eduardo 
Rodriguez Escudero.-65.384. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEARAGÓN 

Servicios Provinciales de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

La División Provincial de Industria y Energia de 
Zaragoza hace saber que ha sido otorgada la siguien· 
te concesión de explotación: 

Nombre: .EI Focino». Número: 2.458. Recurso: 
Caliza. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Míneria, de 25 de agosto 
de 1978. 

Zaragoza, 5 de agosto de 1996.-EI Jefe de la 
División. Juan José Femández Femándcz.-64. 181. 

Divisiones de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

Urgente ocupación de bienes afectados por los tra
bajos de ejecución y servicios contemplados en el 
p'royecto de explotación de la concesión minera 
«MARA l/l». número 2.690. Levantamiento de actas 

previas a la ocupación 

Autorizada por la Diputación General dc Aragón. 
mediante Decreto de 29 de agosto de 1996, la decla
ración de urgente ocupación de las parcelas que 
más adelante se detallan. se hace saber, por esta 
División Provincial, que el levantamiento de actas 
previas de ocupación se efectuara el día 5 de noviem· 
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bre de 1996, según el siguiente horario estable'!' 
cido: 

Parcela 37 del polígono 3, de Rucsca, a las diez 
horas. 

Parcela 23 del polígono 4. de Ruesca. a las diez 
treinta horas. 

Parcela 56 del poligono 4, de Ruesca, a las once 
horas. 

Parcela 32 del polígono 4, de Ruesca, a las once 
treinta horas. 

Parcela 57 del poligono 3, de Ruesca, a las doce 
horas. 

Parcela 22 del polígono 4, de Ruesca, a las doce 
treinta horas. 

Zaragoza, 8 de octubre de 1996.-EI Jefe de la 
División, Juan José Fernández Fernández.-65.486. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejeria de Industria y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

TOLEDO 

Declaración de agua mineral-natural 

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo 
de Toledo hace saber que, mediante Resolución de 
fecha 29 de agosto de 1996, del excelentísimo señor 
Consejero de Industria y Trabajo de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, se califica 
como ag,ua mineral-natural, a efectos de envasado 
y comercialización, el agua denominada «Villa Ver
de», ubicada en el paraje Villaverde, en el ténnino 
municipal de Quintanar de la Orden (Toledo), cuyo 
solicitante es la empresa «Fileal, Sociedad Limita
da». 

La citada Resolución ha sido publicada en el «Dia
rio Oficial de Castilla-La Mancha», número 43, 
de 27 de septiembre de 1996. 

Toledo, 8 de octubre de 1996.-EI Delegado pro· 
vincial, Rafael Martín Sánchez.-64.1 13. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de Industria 

ResolU<.:ión 801/1996 por la que se autoriza a la 
empresa (,lberdrola, Sociedad Anónima», la insta
lación eléctrica de alta tensión que se cita; se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma y se 

aprueba el proyecto'correspondiente 

Vista la solicitud formulada por la empresa «lOOr
drola, Sociedad Anónima)). de autorización para la 
instalación, aprobación y declaración, en concreto, 
de su utilidad pública, a los efectos de imposición 

Martes 22 octubre 1996 

de servidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: «Iberdrola. Sociedad Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Monteagudo. 

c) Finalidad de la instalación: Consolidar un tm
mo de la linea eléctrica para garantizar la seguridad 
en el suministro de energía a un sector importante 
de los vecinos de la citada localidad. 

d) Caracteristícas principales: Reforma de la 
linea aérea 13,2 KV denominada «Cascante-Mon
teagudo», tramo circunvalación Monteagudo, desde 
el apoyo número DI-OS, sustituyendo apoyos de 
madera por otros de hormigón y metálicos LA-56, 
de 786 metros, hasta el apoyo número 01-11; deri
vación del apoyo número 01·07. de 93 metros, hasta 
el apoyo número 02-01, al-centro de transformación 
Carretera de Tudela. y derivación desde el apoyo 
número O 1·10, de 6 metros, al centro de transfor
mación existente Agustinos. en ténnino de Mon
teagudo. 

e) Procedencia de materimes: Nacional. 

f) Presupuesto: 2.833.114 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me 
han sido delegadas por Orden foml del Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo, de 31 de marzo 
de 1992, he resuelto: . 

1. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de 
la citada instalación a los cfectos de imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece la Ley 10/1966, y su 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la eje
cución de dicha instalación, fechado en Pamplona, 
en 16 de febrero de 1996, y suscrito por el Doctor 
Ingeniero Industrial del ICAI don Luis Arraiza 
Cañedo-Argüelles, concediéndose un plazo de doce 
meses para la ejecución de las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a «IOOrdrola, 
Sociedad Anónima». a «Telefónica. Sociedad Anó
nima», al Departamento de Obras Públicas. Trans
portes y Comunicaciones y al Ayuntamiento de 
Monteagurlo. significándoles que, contra la misma 
cabe interponer recurso ordinario ante el Gobierno 
de Navarra en el plazo de un mes, contado desde 
el de su notificación; y publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de Navarra» y «Diario 
de Navarra». 

Pamplona, 3 de septiembre de 1996.-EI Director 
general, Antonio Martín Cantón.-64.240-,15. 

Resolución 802/1996 por la que se autoriza a la 
empresa «Iberdrola, Sociedad Anónima», la insta
lación e!ectrica de alta tensiifn que se cita; se declara, 
en concreto, la utilidad pública de la misma y se 

apnleba el proyecto correspondiente 

Vista la solicitud formulada por la empresa «lber
drola, Sociedad Anónima)" de autorización para la 
instalación, ,aprobación y declaración, en concreto, 
de su utilidad pública, a los efectos de imposición 
de servidumbre de' paso, de la linea eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: dberdrola, Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Zuasti, municipio de Iza. 

e) Finalidad de la instalación: Suministro de 
energía eléctrica a RENFE. 

d) Características principales: Derivación aérea 
66 KV desde apoyo número 00·33, de la linea «Or· 
coyen-Irurzun 11 (Inasa»)). de 548 metros, metálicos. 
LA·llO, con fmal en apoyo número 00·38, de la 
linea «Orcoyen-Irurzun 1». donde enlaza con una 
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d~ las dos línea existentes a la subestación Zuasti 
66/3 KV exiStente, para suministro a RENFE, en 
términos de Aldaba y Zuasti, del Ayuntamiento de 
Iza. 

e) 

f) 

Procedencia de materiales: Nacional 

Presupuesto: 1.729.913 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarías 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las' facultades que me 
han sido delegadas por Orden foral del Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo, de 31 de marzo 
de 1992, he resuelto: 

l. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2,' Declarar, en concreto, la utilidad pública de 
la citada instalación a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso. en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece la Ley 10/1966, y su 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la eje
cución de dicha instalación, fechado en marzo de 
1996, y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial 
del ICAl don Luis Arraiza Cañedo-Argüelles, con·' 
cediéndose un plazo de doce meses para la ejecución 
de las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a dberdrola, 
Soci¿dad Anónima», al Concejo de Aldaba y al 
Ayuntamiento de Iza, significándoles que, contra 
la misma cabe interponer recurso ordinario ante 
el Gobierno de Navarra en el plazo de un mes, 
contado desde el de su notificación; y publicar en 
eI.«Boletín Oficial del Estado», «Boletin Oficial de 
Navarra» y «Diario de Navarra». 

Pamplona, 3 de septiembre de I 996.-EI Director 
general, Antonio Martín Cantón.-64.242-15. 

Resolución 803/1996 por la que se autoriza a la 
empresa «Iberdrola, Sociedad Anónima», la insta
lación eléctrica de alta tensión que se cita; se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma y se 

aprueba el proyecto correspondiente 

Vista la solicitud formulada por la empresa «lber
drola, Sociedad Anónima», de autorización para la 
instalación, aprobación y declaración, en concreto. 
de su utílidad pública, a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: dberdrola, Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Larraga. 

c) Finalidad de la instalación: Suministro de 
energía eléctrica a nuevas viviendas. 

d) Características principales: Derivación aérea 
13,2 KV desde el apoyo número 03-12, de la linea 
«Larraga·Berbinzana., de 1.558 metros, LA-56, con 
fmal en apoyo número 22·11, hormigón y metálicos, 
y tramo subterráneo de 80 metros; DHV-150 con 
final en nuevo centro de transformación interior 
La Landaza. de 400 KVA; 13,2/0,4·0,23 KV, SF6 
y red de baja tensión en térntino de Larraga. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 

f) Presupuesto: 8.718.313 pesetas. 

Habida cuenta que en el expediente incoado al 
efecto se han cumplido los trámites reglamentarios 
pertinentes. 

En su virtud, en uso de las facultades que me 
han sido delegadas por Orden foral del Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo, de 31 de marzo 
de 1992, he resuelto: 

1. Autorizar el establecimiento de la instalación 
eléctrica a que se ha hecho mención. 

2, Declarar, en concreto, la utilidad pública de 
la citada instalación a los efectos de imposición 
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
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y limitaciones que establece la Ley 10/1966, y su 
Reglamento aprobado por Decreto 261911966. 

3. Aprobar el proyecto presentado para la eje
cución de dicha instalación. fechado en Pamplona, 
en marzo de 1996. y suscrito por el Doctor Ingeniero 
Industria! del lCAl don Luis Arraiza Cañedo-Aro 
güelles. concediéndose un plazo de doce meses para 
la ejecución de las obras. 

4. Notificar la presente Resolución a «Iberdrola., 
Sociedad Anónima», y a! Ayuntamiento de Larraga. 
significándoles que. contra la misma cabe interponer 
recurso ordinario ante el Gobierno de Navarra en 
el plazo de un mes, contado desde el de su noti
ficación: y publicar en el «Boletín Oficial del Esta
do», «Boletín Oficial de Navarra» y «Diario de 
Navarra». 

Pamplona. 3 de septiembre de I 996.-EI Director 
general, Antonio Martin Cantón.-64.244-15. 

Martes 22 octubre 1996 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
PONTEVEDRA 

Levantamiento de actas previas a la ocupación. en 
variante de Cambados 

Se convoca, a fm de proceder a tal levantamiento, 
para el dia 28 de octubre de 1996, a las diez horas, 
en el excelentísimo Ayuntamiento de Cambados, 
a los siguientes propietarios: 

Don Luciano Amoedo Rodiño (235 metros cua
drados de viñedo l: herederos de don Antonio Rodi
ño Rodiño (512 metros cuadrados de terreno, con 
invernadero); doña Rosa Rodiño y don Fernando 
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Amoedo Rodiño (35 metros cuadrados de terreno 
y 55 metros cuadrados de invernadero); don Javier 
Montero Gamarra (105 metros cuadrados de terre
no y 8 metros lineales de muro); doña Carmen 
Rodiño Rodiño (665 metros cuadrados de viñedo 
y 43 metros lineales de muro); doña Marina Trigo 
Durán (25 metros cuadrados de viiIcdo, 80 metros 
cuadrados de terreno. 175 metros cuadrados de 
terreno y 265 metros cuadrados· de terreno); doña 
Clara Camifto Femández (120 metros cuadrados 
de viñedo y 85 metros cuadrados de terreno); dona 
Amalia Durán Oubiña (60 metros cuadrados de 
viñedo y 160 metros cuadrados de terreno); here
deros de don Ramón Durán Oubiña (180 metros 
cuadrados de terreno l, y doña Celia y don José 
Pillado Montero (56 metros cuadrados de galpón 
y 11 metros cuadrados de terreno). 

Pontevedra, 14 de octubre de 1996.-EI Secre
tario.-Visto bueno, el Presidente.-65.480. 


